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El incentivo autorizado se entrega al 100% a ta firma del "CONVENIO" con el "BENEFICIARIO". 

CUARTA.- RECEPCIÓN Y APUCACIÓN OEL lNCENTtVO.- "EL BENf:FICIARJ011 se da por recibido de la 
cantidad referida en la Cláusula Tercera del presente Convenio, correspondiente al 
lnoentfvo Agro'industrias General. e instruye a la "INSTANCIA EJECUTORAJI , para que los recursos d'el 
Incentivo se depositen mediante transferencia electrónrca en la ct1énta bancaria a nombre del propio 
beneficiario, cuyos datos se describen a continuación: 

• 
·•
• 

lnstltución Bancaria:_ 
Nombre y Número de la Suoorsa,I: 
Número de Cuenta: ___ 
Clave Bancaria Esta'ñc!artiiida(C°LABE}: 

En razón de lo anterior, el "BENEFICIARIO", se comprometf; a que dichos recursos sean aplicados al 
"PROYEC'f O", conforme este se ejecute. 

Los recursos que entrega la "'lNST ANCIA EJECUTORA" para el cumplimiento del objeto del presento 
"CONVENJO'', serán considerados en todo momento oomo subsidios federales en los ténnlnos de las 
d is pos lciones pre.supuestafes y fiscales corr,s,spondíenles, en OOMecuencia, no perderán el carácter federal 
al ser canalizados.ª el. '_'BfMEFfCIARiO� restarán sujetos en todo momento a las disposlcion�s federales 
que reguran su aphcacron, control y ejerc1aro. 1 

QUINTA. • RECONOCIMIENTO DE �ASTO RELACIONADO. La "l�ST ANClA eJECUTORA�1 r��mo�rá 
al "BENEFICIARIO" el gasto relacronado con el proyecto, a parttr del 1 � de enero del eJercicm frscal 
correspondiente has'l'a el término de! calendario programado en términos de las ''REGLAS". l 

SÉXTA. - EJECUCIÓN Of: "EL PROYECT01
'. Todas las contrataciones de servidos o adquisiciones de 

bienes requerldo.s para la realización de "EL PtlOYECTO" a que se refiere e! presente ''CONVENIO", serán 
resporisabíJi.dad directa de "'EL BENEFICIARIO". 

El incentivo que se entrega por conducto de la "'INS'fANC1A EJECUTORA" mediante el presente 
instrumento juridico para él desarrorro de "t:L PROYE'.CT0'1, será aplicado por ''EL BE:NEFlCl,ARIO" bajo 
su más estricta y completa responsabilidad. En este sentido, ''EL BENEFICfARJO" se obUga a ,destinar los• recursos del incenUvo exclusivamente para el propósito que fe fueron autorizados, por lo que no dispondrá

• de estos para usos propios. o aJenos, de lo contrarr·o. se obliga a la inmediata devolución i::fe ta \otalidad de
los recursos federales que con motivo de !a suscripclón del presente instrumento le hayi!ln sido entregados,• así como los productos financieros que en su caso, se hubieren generado desde !a fecha en que l� recibió
hasta el momento de su devolución, en un plazo no mayor a dlez días háb!les oontados a partir, de !a fecha
de ta notificación que por escrito ie formule la <41NSTANCtA EJeCUTORA" en et domiofllo señalado en el
presente instrumento.

SEPTiMA. 

.

.. RELACIONES LABORALES. "EL BENEF[CIARIO .. , como empresario o patrón det personal Q.,,.J,,,,/ 
que emplee para la re.alización de los trabajos y serviclos ar amparo de1 presente "CONVéNIO", s�rá el ún¡co ·1:_J 
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Agéncla de Crédito Valle Hérmo o, y revisada por lng. José carios • • 
Martínez Alanls, la cual f eco rmada por e l  comité de trasparencla J 
de . la FNDl'!n suseslónN1�llt'---deFecha _____ ,.,,,,.. 

ente de Crédito Rural 
Décima
segunda extraordinaria

15 de agosto de 2019.














